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GENTEDETRÁSDELDINERO

LOS PAÑALES MUY SUCIOS DE BIRMEX

PORMAURICIO FLORES

mauricio.flores@razon.com.mx / @mfloresarellano

Y luego se escandalizan de que las compras de medicamentos

salgan torcidas, deficientesyde paso más caras de lo prudente.
Si en abril fue todoun alboroto la cancelación de la licitaciónpública
internacionalNo. LA-012-NEF-012NEFOO1-I-1-2025 porsobreprecios
aplicadospor elentoncesdirectorde Birmex, IvánElTovarichOlmos,
las cosas no cambian en la administración de Carlos Ulloa, como lo

muestran laspartidasdel concurso con invitacióna cuandomenos 3

personas No. IA-12-NEF-O12NEFO01-I-30-2025. como resulta la insis-

tente compra depañalesal proveedormás caro pese a las objeciones
de lasecretariaAnticorrupción, Raquel Buenrostro.

El fallo del concurso, emitido el 2 de junio,
fue parcialmente anuladopor la SecretaríaAn-

ticorrupciónyde Buen Gobierno, que -tras re-

solver 16 inconformidades fundadasde otros ti-

radores- ordenóaBirmexemitirunnuevo fallo

en unplazodeseisdíashábiles.
Pero resultó que ese plazo venció el 17 de

septiembre,yhoy, 29 deseptiembre, Birmexse

ha hechoguaje. No ha emitido el nuevo fallo. o

seaque nohacumplido la resolución en firme..
enviando por un tubo lo dispuesto por los au-

ditores de Buenrostroy conello beneficiandoa

empresasquesiguen suministrando en calma
chicha una serie de productos pese a que sus

contratosestán anuladospor ley.
Una de las firmasganonas del tortuguismo

deBirmexes OrtopediaAna,propiedad de Elías

Dagher que ofertóelprecio más alto para la

subpartida443 (Clave060.681.0067),parasurtir

94.2 millones de pañalespredobladosdesecha-
bles para adultos a 6.99 pesos pieza: elbonito

sobreprecio le dejaría un beneficioextrade 19.7

millones de pesitos. Peroaquíno acabael asun-

to: como consecuencia directade lasospechosa
inaccióndeBirmex,OrtopediaAnapromovióun

juicio deamparo ante elJuzgado VI de Distrito

en MateriaAdministrativa del PrimerCircuito,
cuyo titular,FranciscoJavierRebolledoPeña,ha

ocupadoesecargopormásdequinceaños.Vaya,
vaya.Ydichojuzgadoconcedió unasuspensión
judicial que, en los hechos, neutralizóporcom-

pleto los efectosde la resolución con que la Se-
cretaríaAnticorrupciónanuló laadjudicaciónde

la empresa delsobreprecio. Ello,en consecuen-

cia, impide seejecute la reposición ordenaday

quese evalúeconformeaderecho la propuesta

de los demás participantes técnicamente sol-

ventes y cuyas ofertas fueron deshechas sin

explicación.Loalarmante es quelasuspensión
contravienecriterios jurisprudencialesvigentes,
que prohíbe el otorgamientode suspensiones
contra laejecuciónde contratos públicos cuan-

do ello implique laafectacióndel interéssocial.
Elresultado:OrtopediaAnasigue facturando

y recibiendo dineropúblicoporpañales encare-

cidos... pese aqueestávigente una resolución
válidaqueordenó revisarsupropuestayposible-
menteadjudicaraotraempresaen mejorescon-

dicionespara estado.¿Y los paganos?Todos los

ciudadanos,yde paso losderechohabientesdel

sistema públicodesalud.

AFAC,nohay lanaparanómina. ¿ydónde
más?Es laterceravezenesteaño quelaAgencia
Federalde AviaciónCivil (AFAC),delgeneral Mi-

guelEnriqueVallín,nopagaa tiempo la nómina

desu reducido (ysufrido)personal.Nosreportan
queenun correo ladireccióndeadministración

y finanzasdel organismo,elviernes pasado co-

municó a los empleados que "da seguimiento
a las gestiones que reciban a la brevedad sus

percepcioneseconómicas correspondientesa la

segundaquincenadel mes deseptiembre".
La encargada de los dineros, Martha León

García,apunta con tono lastimosoque "rogamos
su comprensióny entendemos los probables
contratiempos (comono comprar la despensa
para la familia) queenfrentan los compromisos
contraídos de todasy todos losque formamos

partede la plantillade personalde laAFAC".
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De aquí se desprende varias y tremendas

conjeturasy certezas: 1) si en estosmomentos

la FAA, de Bryan Bedford, y el Departamento
deTransporte, de Sean Duffy, hicieran una au-

ditoría a laautoridad aeronáuticamexicana, de

ungolpe reducirían deUno a Dos lacategoríade

la aviación nacional, pues la AFACno tienepara

pagarsu nómina.

Y 2) el Capítulo 1000 del Presupuesto de

Egresos de la Federación,el llamado "Capítulo
Sagrado",el de las nóminas, inamovibleaún en

casos de terremoto, estaría trasteado como si

viajaraen Metro.Lograve es que nosólo trata

de la AFAC,sino en diversas áreas en las que las

quincenasno se pagan puntualmente. Y no se

diga del personaleventualyhonorarios.
Si resultaque semancillaal"CapítuloSagra-

do",ministradopor la SHCPexiste una clara aler-
tapara lasescuálidas finanzaspúblicas.

Le conceden razón. El viernes pasado una

autoridad fiscal señaló queel pleitodel SATcon-

tra el empresario Ricardo Salinas Pliego inició

porque en las empresasde Grupo Salinas ocu-

paronelrégimen deconsolidación fiscal desus

empresas entre 2008, 2010, 2011 y 2012, o sea

previoamayode2014 cuando fue eliminado en

el gobierno de EnriquePeña (notapublicada en

medios).
Si laConstitución Políticade los EstadosUni-

dos Mexicanos sigue vigenteyno hasido susti-

tuida,elartículo14 prohíbeexpresamente hacer

retroactiva leyalgunaen contra de las personas
paraasígarantizarsu libertadypropiedad.


